
Algunos aspectos de 
las intoxicaciones 
desde el punto 
de vista del 
médico 
general 

DEMETRIO MAYORAL PARDO* 

L A TOXICOLOGÍA es la ran1a de la farn1acología que estudia el origen de 
los venenos, sus propiedades quín1icas y acciones nocivas; su identi­

ficación así con10 el trata1niento de las perturbaciones o lesiones que 
detern1inan. 

En la actualidad cobra ü11portancia el estudio de la Toxicología pues­
to que los venenos tal parece que amnentan cada día c01no consecuencia 
de la civilización. En efecto, el desarrollo de la industria quín1ica, el dia­
rio consumo de alin1entos enlatados, el empleo tan generalizado del gas 
para usos dmnésticos, de insecticidas y raticidas, (D. D. T., dieldrin, fosfa­
tos orgánicos), solventes en las industrias, así con10 de colorantes y subs· 
tancias quín1icas diversas de la cosn1etología, todo contribuye a hacer 
posibles las intoxicaciones. 

Las intpxicaciones medican1entosas son tan1bién frecuentes por el 
número considerable de substancias de nlanejo peligroso que tienen un 
margen estrecho entre la dosis terapéutica y la tóxica; por el abuso de 
gran número de medicamentos que se han popularizado a favor de pro­
paganda pseudo médica y que se expenden con toda facilidad sin que 
ninguna prevención de carácter legal restrinja su empleo y se obligue a 
expandirlos solo · mediante receta nlédica. 

Y como si todo ello no fuera suficiente, tenemos también las conse­
cuencias de la vida actual, con sus angustiosos problemas de orden psico­
emocional, con sus competencias brutales, agresivas, con los múltiples 
problemas de orden económico-social; en esta vida actual de la prisa y la 
angustia son frecuentes las tendencias suicidas. o los accidentes por sobre 
dosis de substancias que como los barbitúricos y los tranquilizantes (ata­
ráxicos), cada vez se utilizan más y se abusa más de ellos. 
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Todavía podríamos añadir otro grupD de intoxicaciones aparente­
n1ente accidentales, pero que en realidad deberían catalogarse como 
"descuido crin1inal": cuando en algunas fábricas los obreros no utilizan 
los recursos que la ciencia pone a su alcance para evitar accidentes tóxicos 
o bien, cuando los patrones no cumplen con las prevenciones sanitarias 
y legales al respecto. 

Ahora bien, en la actualidad frente a las alteraciones patológicas, el 
médico tiene sie1npre en la n1ente las infecciones microbianas, las pertur­
baciones n1etabólicas y de los equilibrios orgánicos, los procesos psiconeu­
róticos y si acaso, las intoxicaciones endógenas; pero, difícilmente se re 
cuerdan las intoxicaciones exógenas. Y debe pensarse en ellas, sospechar 
fundadamente que esa sea la causa, ante brusquedad de sínt01nas en 
sujeto aparentemente sano después de ingerir alimentos o líquidos, de 
respuar en un local cerrado o n1al ventilado o de recibir algún medica­
mento. 

ÜEFINICIÓN DE LOS TÓXIOOS 

Qué se entiende por veneno o tóxico? Orfila ll;üna veneno a toda 
substancia que en el interior del organisn10 o aplicada en otra forma sobre 
el cuerpo vivo, a dosis cortas, destruye la salud y auh la vida. Vibert lo 
define diciendo: veneno es toda substancia no viviente que, inti-o~ucida 
en el cuerpo por una vía cualquiera es habitualn1ente capaz de producir, 
en cantidad relativamente 1nínin1a, trastornos en la salud o la muerte, 

. • / I • pero no por acc10n n1ecan1ca. 
Hay que recordar que los venenos actúan por acción química (pará­

lisis enzimática, coagulación proteica, lisis tisular, etc.) a diferencia de los 
fenómenos alérgicos en los que hay reacción antígeno-anticuerpo. 

En realidad cualquiera substancia en detern1inadas condiciones de . 
dosis, de vía de aplicación, puede considerarse como veneno para deter­
minados organismos; por ejemplo, los famosos pozos venenosos de Gastein 
deben- su acción nociva al h echo de contener agua químicamente pura 
perjudicial para el hombre. Claudia Bernard llan1aba veneno a toda 
substancia extraña a la constitución de la sangre. 

Debemos recordar que en realidad los medica1nentos pueden consi­
derarse todos potencialmente co1no venenos y que es a veces difícil precisar 
la línea de demarcación entre sus propiedades terapéuticas y las tóxicas. 

Quizá podamos concluir considerando con10 veneno o tóxico toda 
substancia que, introducida al organismo en cantidad re1ativan1ente 
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corta, al actuar químicamente, es capaz de producir accidentes graves para 
la salud y aun la 1nuerte~ 

CLASIFICACIÓN DE LAS INTÓX1CACIONES 

Se han definido las intoxicaciones con10 el conjunto de perturbacio 
nes funcionales u orgánicas provocadas por substancias activas, exógenas 
o endógenas, que son extrañas al organisn10 por su calidad, cantidad o 

con e en tración. 

Pensar en 
intoxicaci~n -

aguda en­
eas os de: 

proceso de principio brusco 
en sujeto sano, despq.és de: 

síntomas persistentes que 
progresan en intensidad y 
que a veces termi:1!ln con 
la muerte. 

muertes rápidas, sdbitas 
en circunstancias mal def i 
nidas. 

comida 
ingesti6n de líquidos 
recibir un medien.mento 
permanecer en lugar 
cerrado o :na1 ventila­
do. 

Por lo que se refiere a las intoxicaciones exógenas pueden dividirse 
en agudas y cróni~as y debe señalarse la dificultad que a veces existe 
para hacer la diferenciación entre algunas intoxicaciones crónicas y ciertos 
padecimientos, ya que las substancias tóxicas al actuar lentan1ente dan 
tiempo a que se realicen fenómenos de detoxificación, eliminación, trans­
formación, etc., en el organismo y en esa forma no son ostensibles los 
fenómenos que determinan; en camhio, el cuadro es más o menos evi­
dente cuando la intoxicación es aguda. 
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Las intoxicaciones agudas se pueden agrupar en: 
l. de orden médico legal, y 2. accidentales. · 
Entre las prüneras figuran los casos de suicidio o de intento de suici­

dio; de asesinato o de intento de asesinato; los abortos criminales y el 
descuido voluntario en el trabajo. 

Las intoxicaciones accidentales o casuales suelen ser producidas: 
a) por equivocación farmacéutica, por ejen1plo cuando se despacha 

ácido oxálico en lugar de sulfato de n1agnesia; 
b) accidental, doméstica, al inhalar ··Óxido de carbono por un bra­

cero dentro de las habitaciones; hidrocarburos gaseosos (butano, metano, 
etc.) que se desprenden en fugas o instalaciones defectuosas de aparatos 
de calefacción; 

e) por accidente de trabajo, al absorber vapores corrosivos de algún 
ácido; gases asfixiantes co1no el sulfuro de hidrógeno; 

d) medicainentos propiamente tal, por eje1nplo, por prescripción 
indebida (sobredosis) de algún medica1nento, intolerancia a él, etc.; 

e) por ingestión de a1i1nentos ya sean alterados o venenosos, con10 
por ejen1plo, botulismo, hongos; · 

f) por venenos de animales: alacranes, arañas, etc.; 
g) por ingestión de alcohol. 
Un grupo especial que pueden producir sintomatología aguda y ta1n­

bién crónica es la intoxicación ocasionada por los agresivos químicos o 
gases de con1bate, por ejemplo; iperita, lewisita, etc., etc. 

Las intoxicaciones crónicas pueden dividirse en: 
a) profesionales, las ocasionadas por el plomo, el . cromo, el mer­

curio, el n1anganeso, el fósforo, el arsénico, el petróleo y derivados (hidro­
carburos halogenados); las anilinas, etc_ 

b) las medicamentosas o terapéuticas, por empleo prolongado de 
sulfadrogas, de yódicos, bromurados, barbitúricos, etc. y 

c) las toxicomanías por: morfina y cocaína por ejemplo. 
Por lo que hace a las substancias quín1icas que con más frecuencia 

ocasionan intoxicaciones, las podemos agrupar en: a) tóxicos gaseosos o 
volátiles, b) tóxicos minerales y e) . tóxicos orgánicos. Pero, es más racio­
nal agruparlas de acuerdo con las perturbaciones más ostensibles que de­
terminan en: 

a) tóxicos irritantes; 
b) tóxicos nerviosos, y 
e) tóxicos de la sangre. 
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Entre los primeros figuran por ejemplo los ácidos (clorhídrico, oxá· 
lico, sulfúrico) los álcalis (sosa y potasa cáusticas); los halógenos (yodo, 
cloro, bromo); los mercuriales, lo's arsenicales y los fosforados. Estos 
tóxicos irritantes o infían1atorios producen generahnente vómitos, epigas­
tralgias, cólicos y diarrea; así como perturbaciones cardiorespiratorias y 
renales. 

Los · tóxicos nerviosos podemos agruparlos en los de acción excitante 

aguda~ 

cr6nicas. 

·" ¡. 

de orden 
fiedico 
l egal 

casuales 

o 

a cciden-

tales. 

profesionales 

medica.nentosas, 
o terapifoticas . 

por narcor~an!as 

{ 

suicidio o i.~~ento de s ui c i dio 
asesinato o intento de asGsinato 
abortos criminales 
descuido voluntA.rio en el trabajo. 

equivocaci6n far~~c~utica 
acci dental , do::i6stica 
accidente de trabajo 
raedica.~entosa propiaoente tal 

{

alterados (botulisno) 
por alimentos 

venosos (honios) 

por venenos de 
animales 

{

alacranes 

abejas. 

ara.;as. 

por alcoholisno aeudo . 

[ por guerra qulr.iica ( gases de combate 

plomo 
benzol 
fósforo 
crono 

·anilinas 
snlfuro de hidr6geno 
piridina 
fosfatos oraánicos 
(malati6n, paratión) 

{ 

bromi :mo 
yodismo 

barbiturismo 

{ 

~~~~~~ico" 
nicotina 
morfina 
cocalna. 
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con10 la cafeína, las an1fetan1inas, la estricnina y los de acción depresora 
o inhibidora cmno los opiáceos, los barbitúricos, el alcohol y los ataráxicos 
o tranquiziantes. Los primeros pueden dar lugar a excitación confusional, 
delirio, vértigo, convulsiones y alteraciones cardiorespiratorias; los segun 
dos pueden producir hiporeflexia, hipersornnio, con1a, parálisis bulbar. 

Finalmente entre los tóxicos de la sangre encontramos por ejemplo 
el óxido ele carbono, los nitritos, los ·oxalatos, los derivados de la anilina, 
de la quinoleína, las pirazolonas, etc., y pueden ocasioJ:lar: n1etahen1oglo­
binen1Ía, granulocitopenia, cianosis, anoxia y perturbaciones nerviosas 
diversas. 

Naturaln1ente que no es posible establecer una línea clara de demar­
cación entre estos tipos de tóxicos y solo con fines didácticos se agrupan 
en esta clasificación. Así, por ejemplo, el cloruro de n1etilo se ha repor­
tado en los Estados Unidos de Nottean1érica, con10 capaz de ocasionar, 
con relativa frecuencia fenómenos de intoxicación, al sobrevenir alguna 
falla en aparatos de refrigeración, con la peculiaridad de que la sinton1a­
tología que ocasiona es inixta, ya que presenta fenón1enos con10 náuseas, 
vómitos y dolor abdominal, peculiares de los tóxicos irritantes; asfixia y 
cianosis, tan frecuentes en el caso de intoxicación por tóxicos sanguíneos 
y confusión n1ental y con1a que figuran a inenuclo en el envenenamiento 
por tóxicos nerviosos. 

LA CONDUCTA DEL MÉDICO ANTE LAS INTOXICACIONES 

Ahora bien, cuál debe ser la línea de conducta del n1édico frente 
a un cuadro patológico de principio brusco con síntomas que persisten, 
progresan en intensidad y que se presentan después de la ingestión de 
alim.entos o ele bebidas, de recibir agentes n1edican1entosos o de respirar 
en un local n1al ventilado? 

Como en todo cuadro clínico se procurará llegar al diagnóstico ini­
ciando el interrogatorio, directo si es posible o indirecto. Con frecuencia 
no habrá 111anera de realizar ni uno ni otro. 

El médico se ve obligado ante una en1ergencia a intervenir tomaúdo 
en cuenta los anan1nésticos que pueda recoger, la sintomatología y la sig­
nología; se con1pletará la adecuada exploración clínica y se acudirá al la­
boratorio para exán1enes químicos y toxicológicos. 

A n1enudo se tropieza con grandes dificultades tanto para el diagnós­
tico como para instituir el tratan1iento en casos de intoxicación aguda. 
En efecto, por el estado del sujeto es difícil tener su cooperación o será 
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por con1pleto nula cuando el intoxicado se encuentra in-consciente; ade-
1nás, hay ocasiones en las que existen grandes semejanzas entre el cuadro 
de la intoxicación y algunos estados patológicos; por ejemplo: los vón1itos, 
el dolor abdon1inal v la diarrea, son sínto111as comunes en la intoxicación 

J 

por arsenicales y mercuriales, así C01110 en procesos de gastroenteritis 
infecciosa; el estado de· coma tan frecuente en las intoxicaciones por 
inhibidores del sisten1a cerebro espinal (opiáceos, barbitúricos) puede· 
presentarse en las intoxicaciones endógenas por desechos nitrogenados 
o quetósicos. 

irritantes ácidos clorhídrico, odlico 
sosa y potasa cáusticas 

o yodo, bromo, cloro 
inflamatorios mercuriales 

arsenicales 
.f6sforo 

nerviosos 

de la 
sangre. 

alcohol etílico 
barbitúricos 
opiáceos 

a nfetaminas. 
estricnina 
atropina 

6xido de carbono 
nitritos 
quinoleínas 
hidrocarburos gaseosos 
oxalatos 
pirazolonas 
butazolidina . 

/ 

v6mitos. 
epigastralgias 
cólicos abdominales 
diarrea 
accidentes cardiorespira­

torios 
perturbaciones renales. 

l 
sueño profundo 
abolici6n de los reflejos 
parálisis bulbar 
perturbaciones cardiorespá 

torias. 

espasmos. 
v~rtigos . 
convulsiones 
delirio 
perturbaciones cardioresp1 

ratorias. 

cianosis 
anoxia 
perturbaciones nerviosas 

Es bueno recordar que la actitud del inédico debe ser muy prudente· 
cuando sospeche que se trata de intoxicación que pueda ser de caráctet 
intencional y está obligado entonces, no sólo a tratar al paciente, sino 
también a cooperar con las aütoridades en el proceso médi~o-1eg~1 ·corres­
pondiente. Es por ello indispensable conservar todos los elen1entós que 
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puedan servir al experto en toxicología, tales como substancias von1itadas, 
orina, nrnterias fecales, etc., y organizar todos los datos en relación con 
las circunstancias que rodean al envenenamiento, para estar en situación 
de contestar las posibles inquisiciones de carácter judicial. 

Si sobrevino el fallecimiento y existen indicios de que la persona 
sucumbió por intoxicación, es necesario abstenerse de extender el certi­
ficado de defunción y poner el caso en conocüniento de las autoridades. 

En toda intoxicación deben considerarse sien1pre dos elen1entos: la 
substancia tóxica rnisn1a y el sujeto que recibe el tóxico; en lo que se 
refiere al tóxico, es forzoso considerar su naturaleza, su cantidad, el lugar 
y la modalidad de la absorción o de la aplicación; el destino o distribución 
del tóxico en el organisn10; su acun1 ulación o retención y finaln1en te, la 
elin1inación. 

Así, habrá tóxicos que por su constitución química, por su naturaleza, 
sean por sí solos capaces de ocasionar rápidan1ente la muerte o por lo 
menos fenón1enos graves (por ejemplo el cianuro de potasio); no es lo 
misn10 que la intoxicación se realice por vía digestiva que por vía paren­
teral, ya que en este último caso será más difícil clesen1barazar al organis­
mo del tóxico; al identificar la substancia que ocasionó la intoxicación se 
sabrá por su farn1acodinamia cuál es la ruta o destino que sigue en el or­
ganismo y si puede haber retención o acumulación en algún lugar del 
mismo, así corno determinar la vía probable de eliminación y conocer 
tanto las modalidades de dicha eliminación como los accidentes que va 
a producir el tóxico al salir del organis1no. 

Por lo que hace al sujeto que recibe el tóxico se tendrá que consi­
derar: su edad, sexo, el estado de nutrición, las n1anifestaciones de pre­
disposición e idiosincrasia, la posible tolerancia o acostun1brarniento y 
finalmente el estado de salud o de enfermedad previos a la intoxicación. 

En efecto, no va a ser lo mismo que en una intoxicación por inhi­
bidores del sistema nervioso cerebro espinal (opiáceos por ejemplo) se 
trate de un adulto que de un niño; en éste; los fenón1enos tóxicos serán 
mucho más acentuados. Aun cuando ya no sea posible aceptar en la 
actualidad para la mujer el calificativo de sexo débil, sin embargó, en 
general en la mujer su ·sisten1a nervioso es más delicado, el período infan~ 
til con frecuencia se prolonga y sus sistemas de inhibición están menos 
bien organizados. Por lo que hace al estado nutricional, es bien sabido 
que habrá mejores defepsas hepáticas y en general de todo el organismo, 
en personas bien alimentadas que en los que sufren carencias nutricionales· 

' 
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casos habrá en que sea factible predecir intolerancia para ciertas substan­
cias por fenómenos alérgicos o por hipersensibilidad, y entonces se . debe 
ser cauto en la aplicación n ministración de determinados medicamentos; 
por el contrario puede haber habituación o acostumbramiento y entonces 
dosis francamente tóxicas pueden ser toleradas; finalmente el estado de 
salud de enfermedad seguramente que tendrá influenc;ia sobre la intoxica­
ción misma. 

En el es tudio de 
la a cci6n t6xica 

se deben 
con::>iderar dos 

el<:!mentos. 

El organismo 

se 

efiende de 

los 

6xicos 

por 

/ 

l 

la substancia 
t6xica 
r.üsna. 

el s ujeto que 
recibe el 

t6xico. 

T.lecánicos. 

químicos. 

su naturaleza. 
cantidad. 
lugar y modalidad de la absorci6n 
o de la aplicación. 
distrihuci6n del t6xico en el orga nismo. 
a cuJ1ulación o ret enc i Ó!1 del t6:dco. 
su eli.>:iinaci6n. 
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sexo. 
estado de nutrici6n. 
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{ 

vómitos 

diarrea 
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glicuronoconjugaci6n 
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{ a l coholes 

~ { ácido P1cr:i,co 

~ácido acetil salicilico 
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hidr61isis 

forI!lación de nuevos gl i cocola. 

compuestos con los cis t e ina, 

an.inoácidos: glutamina. 
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Vea1nos ahora có1no organizar la conducta terapéutica frente a 
las intoxicaciones agudas. Se deben resolver y atender los siguientes 
InCISOS: 

1. Antes que nada es , indispensable tratar de identificar la substancia 
que produjo la intoxicación así co1no la vía por la que el tóxico 
penetró al organis1no y el mecanis1no de la intoxicació11; Habrá 
casos en los que sea relativamente fácil identificar el tóxico; en 
Yeces, también , el sujeto mismo o las personas de su fa1nilia facili­
tarán las pesquisas respectivas; pero con frecuencia es casi impo­
sible la identificación ' de la substancia que originó el envenena­
n1iento. 

2. Se debe procurar la rápida y n1ás c01npleta posible eliminación 
del tóxico del organisino. Si se trata de enfermo consciente se 
puede recurrir al lavado gástrico o al empleo de vomitivos. El 
lavado gástrico es él procedimiento de elección que permite la 
con1pleta evacuación del veneno si la intoxicación fue pnr vía oral 
y si no ha transcurrido n1ucho tie1npo para que hubiera pasado 
al intestino. Se practica por medio de la sonda esofágica con un 
tubo de Faucher o con un sünple tubo de hule como de un metro 
de longitud y diámetro exterior de doce milímetros. Recordar que 
el lavado gástrico está contraindicado en algunas intoxicaciones, 
por ejen1plo, si se trata de ácidos, álcalis y estricnina. El lavado 
gástrico puede realizarse con agua sola o con agua adicionada de 
alguna substancia de acuerdo con el tóxico ingerido; así por ejem­
plo, si la intoxicación fue con alcaloides podrá recurrirse al agua 
adicionada de un oxidante como el permanganato de potasio, en 
solución al uno por cinco mil. A falta de lavado gástrico se recurre 
'a los von1itivos: agua caliente -vaso mediano con dos cucharadas 
de sal c01nún; ipecacuana uno a dos gramos, diluyendo el polvo 
en n1edio vaso de agua tibia; ocho a diez gramos de harina de 
n1ostaza en un vaso de agua fría; sulfato de zinc un gramo; sulfato 
de cobre 111edio gran10; o bien utilizar el clorhidrato de apomorfina, 
seis nüligran1os a un centigran10 en inyección hipodérmica y en 
casos de apremio por vía endovenosa. 

En casos de pacientes en estado de colapso o se1ni inconscien­
tes los von1itivos no son fáciles de utilizar y aden1ás se corre el 
riesgo de que las inaterias expulsadas penetren en la laringe y en 
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tráquea con la consiguiente asfixia inecánica. Es pues, ixeferible 
recurrir al lavado del estómago. 

La elim.inación del tóxico se puede completar con la n1inistra­
ción ele purgantes (también contraindicados si la intoxicación fue 
por ácidos, álcalis, estrícnicos) salinos de preferencia, sulfato de 
sodio o de n1agnesio y no utilizar purgantes aceitosos que podrían 
facilitar la solubilidad de algunas substancias (fósforo por ejen1-
plo). 

Ta1nbién se podrá favorecer la elin1inación, por estí1nulo de la 
diuresis con inyección subcutánea de soluciones glucosadas o clo­
rurado sódicas isotónicas o bien, con soluciones glucosadas hiper· 
tónicas aplicadas por vía endovenosa. 

Naturahnente que para conseguir la correcta evacuacióú del 
tóxico precisa conocer su naturaleza y como consecuencia, las vías 
naturales por las cuales se efectúa la elin1ina.ción. Así por ejen1plo, 
si se trata de venenos gaseosos o volátiles, que se elin1inan princi­
pahnente por las vías respiratorias, la indicación es llevar ál into­
xicado a una atn1ósfera pura, no solo para realizar inaniobras ten­
dientes a sustraer el tóxico, sino también para favorecer la elin1i­
nación de acuerdo con las leyes físicas de la difusión. Al respecto 
conviene recordar que la respiración artificial está contraindicada 
en el caso de tóxicos que deten11inan eden1a puln1onar con10: cloro, 
fosgeno, vapores nitrosos, etc .. 

Si la substancia tóxica se eliinina principalmente por el riñón 
se podrá utilizar la leche helada (anti tóxica aden1ás en algunos 
casos); aplicar soluciones glucosadas por · venoclisis ya sea al 5 
por ciento o hipertónicas al 50. por ciento (Dextrabbott). Un anti­
guo procedimiento es la sangría que quizá esté justificada cuando 
se trate de tóxicos acun1ulados en importante cantidad en fos 
glóbulos sanguíneos (hidrogeno arseniado, venenos nlodificadores 
de la hemoglobina~ etc.). 

Con-10 se c01nprende, la eficacia de la evacuación o elin1inación 
del tóxico depende de la na tu raleza n1isn1a del propio tóxico, así 
como del tie1npo transcurrido, del n1omento en que se inicie el 
tratan1iento después de la intoxicación. Así, por ejen1plo, en la in­
toxicación por barbitúricos (una de las n1ás frecuentes) es de 
utilidad con1probada en las primeras horas que siguen a la inges-
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tión del barbitúrico, pero de muy discutible utilidad o inútil des­
pués de 4 a 5 horas. 

Un tipo de evacuación especial es en el caso de inyecciones 
subcutáneas o itradérmicas de substancias tóxicas, categoría en la 
cual pueden quedar incluídos los venenos de serpiente. En 
esos casos, se puede intentar practicar amplia incisión de la piel 
al nivel correspondiente y exprimir los tejidos (succión bucal en 
el caso de venenos de reptiles que habitualmente son inactivos per 
os) y complen1entando esas medidas po-r una ligadura que impida 
la absorción, en caso de. que se trate de los n1iemhros. 

3. Inactivar o neutralizar el tóxico. Si la intoxicación se realizó por 
vía digestiva y se supone fundadan1ente que la substancia no ha 
franqueado la barrera digestiva se puede esperar conseguir la neu­
tralización por medio de un antídoto que transforme al tóxico en 
combinación inactiva o insoluble. Hay que recordar que el antido­
tismo in1pide la aparición de fenómenos tóxicos o no deseables; 
es decir, actúa en forn1a profiláctica o preventiva; el antidotis1no 
tiende a impedir la llegada de compuestos nocivos a su lugar de ac­
ción electiva. 

Los antídotos se . agrupan en: a) físicos o mecánicos; b) quí­
n1icos y e) fisiológicos propiamente dichos. Entre los primeros fi­
guran el agua sin1ple, los lavados gástricos, los vomitivos; así como 
algunos aceites y compuestos mucilaginosos que ade1nás de diluir 
algunas substancias tóxicas retardan su absorción. En cambio, debe 
señalarse c01no una excepción el caso de aceites capaces de facilitar 
la absorción de substancias liposolubles com.o por ejemplo: fósforo. 

Entre los antídotos que obran por mecanismo químico tene­
mos: el agua albuminosa (se prepara batiendo 4 claras de huevo 
en agua destiiada y diluyendo en un litro) que se utiliza en into­
xicaciones por metales pesados por forn1ar compuestos insolubles; 
el antídoto n1Últiple de Jeannel (sulfato ferroso, sulfuro de sodio 
y n1agnesia calcinada en agua), que actúa sobre metales· pesados 
como mercurio, plon10, cobre y sobre derivados n1inerales del arsé­
nico, sobre el ácido cianhídrico y los cianuros); también se utiliza 
el hiposulfito de sodio (intoxicaciones por sales de mercurio, de 
plo1no, de talio) . 

La leche actúa por las albún1inas que contiene (caseína, fac­
talbmnina, lactoglobulina); el tanino que precipita las sales de 
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1netales pesados y de zinc, así co1no nun1erosos heterósidos y al­
caloides. El tanino, entra en la c0111posición del llan1ado "antídoto 
universal" ele algunos países anglosajones y constituído por: carbón 
activado, magnesia calcinada y tanino y eficaz en la intoxicación 
por n1etales pesados, alcaloides, heterósidos, álcalis y ácidos. 

La solución iodo-iodurada (solución de Lugol diluída) se en1-
plea como antídoto de los alcaloides a los que precipita; el sesquió­
xido ele fierro que se utiliza en la intoxicación por arsenicales, asi 
como la leche de n1agnesia. En Alen1ania se utiliza el lla1nado "re­
n1edio de Fuchs" que se prepara n1ezclando magnesia disuelta en 
agua7 con una solución de sulfato férrico. 

Entre los antídotos que actúan por oxidación tenen1os: el per­
n1anganato de potasio (soluciones desde el 1 por 5000, al 2 por 
11,000) eficaz contra la n1orfina y el fósforo, contra la picrotoxina 
y el fenol, contra el ácido cianhídrico y los cianuros y en general 
contra la intoxicación por alcaloides. 

Entre los antídotos que obran por reducción está la rongalita 
o forn1aldehido-sulfoxilato de sodio que precipita diversos 1netales 
como el n1ercurio y el bismuto. 

Finaln1ente existen substancias que actúan por forn1ación de 
con1binaciones sin precipitación: antiácidos (leche, agua jabonosa, 
leche de n1agnesia); antialcalinos (agua boricada, lin1onada tártrica 
o sulfúrica, jugo de lin1ón, vinagre diluído); carbonato de a1nonio, 
antídoto del formol; la glucosa contra el ácido cianhídrico y los 
cianuros; el dimercapto propano} o British antilewisita (B. A. L.) 
que se utiliza contra intoxicación por arsenicales, bismúticos, auri­
cos y mercuriales. 

Los antídotos propian1ente fisiológicos son las substancias que 
producen modificaciones funcionales capaces de combatir los efec­
tos tóxicos. Por ejemplo, si en el envenenamiento por la estricnina 
aplican1os curare, se bloquea la conducción neuromuscular y las 
convulsiones no aparecen o cesan si ya se había iniciado. 

4 . Utilizar acciones farmacodinámicas antagónicas; esto es a favor 
ele substancias que actúan sobre ciertos órganos o funciones en 
sentido opuesto, se puede combatir los efectos ocasionados por los 
tóxicos; es decir, que en el antagonisn10 se combaten los efectos 
por acción inversa o contraria. Por ejen1plo, existe antagonisn10 
entre la n1orfina y la atropina; entre el cloral y la estricnina, entre 
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los barbitúricos y la picrotoxina. El tipo clásico de antagonisn10 
recíproco, el 1nás con1pleto: es el de la atropina y la pilocarpina. 

5. I-Iacer trata1niento sint01nático a efecto de atender la perturbación 
de las grandes funciones de la econon1ía: circulatoria, respiratoria, 
renal. Es necesario insistir en que esto es fundan1ental; so_stener 
la vida del intoxicado p·or unas horas equivale a' nienudo a salvarla 
en definitiva. Y es que nunca se debe olvidar el poder intrínseco 
de recuperación que tiene el organismo hun1ano. Por eso es tan 
interesante cubrir este renglón y atender correctan1ente las pertur­
baciones circulatorias, respiratorias y renales que son funda111enta­
les para n1antener la vida. 

De aquí la importancia de recurrir a estin1l1lantes que a tra­
vés del sistema nervioso central van a servir con10 analépticos car­
diorespiratorios; de utilizar las soluciones salinas isotónicas y glu­
cosadas hipertónicas e isotónicas que pueden esti1nular la diuresis 
y evitan la deshidratación a 1a vez que conservan el equilibrio hi­
droiónico que es también de extraordinaria iinportancia para n1an­
tener las funciones orgánicas. 

6. Por últin10, tendrán que atenderse debidamente las consecuencias 
posteriores de la intoxicación por ejemplo: estenosis esofágica, 
después de ingestión de tóxicos corrosivos (ácidos y álcalis); 
insuficiencias respiratorias consecutivas a intoxicación por gases 
con10 la Iperita y de n1anera muy especial, atención de las pertur­
baciones psiconeurógenas después de un cuadro de intoxicación 
aguda intencional, con fines suicidas por eje1nplo con barbitúricos. 

Naturahnente que de acuerdo con el caso podrá o no seguirse 
el orden señalado en estos incisos; así por ejen1plo, si nos encontra-
111os frente a una persona intoxicada que presenta fenómenos de 
colapso cardiorespiratorio, antes que nada precisa actuar con ra­
pidez y de acuerdo con las circunstancias utilizar analépticos co­
n10 la cafeína, la niketa111ida, la noradienalina o bien recurrir a la 
inhalación de mezclas de oxígeno y anhídrido carbónico, por n1e­
dio de los llamados resucitadores, etc. 

LA PROFIL..&..x1s DE LAS INTOXICACIONES 

Ahora bien, en tratándose de intoxicaciones con10 de cualquier pade­
cin1iento, precisa tener n1uy en cuenta .las n1edidas de carácter preventivo; 
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siempre será preferible prevenir que ren1ediar. Por eso unas palabras al 
respecto. 

Cuáles serán los . recursos profilácticos frente a las intoxicaciones? 

Elementos 

de 

diagnóstico 

en 

las 

into:r..icacio-

nes. 

Interrogatorio 

Heticul.osa inspecci6n del 
lugar donde se encontr6 
al into:dcado. 

sintomatologia, signología 
y exploraci6n clinica. _ 

datos del laboratorio 

en su caso datos da autopsia, 
recolección da vísceras y ~ 
lisis correspondiente. 

\ 

directo 

indirecto 

qu:í.micos 
f'!Sicos 
toxicol6gicos. 

Antes que nada procurar la elevación del nivel cultural; así cada 
quien podrá defenderse inejor. y estar prevenido en las múltiples circuns­
tancias en que son posibles las intoxicaciones. Al lado de la cultura gene­
ral habrá tan1bién que procurar el incren1ento de la cultura moral puesto 
que la intoxicación debe entenderse como un crünen contra la Sociedad; 
así, al mejorar los principios fundamentales de la 111oral individual y so­
cial, seguran1ente que habrá menos tendencias suicidas, que quizá se re­
curritá menos al en1pleo cotidiano de tranquilizantes, ataráxicos y barbi­
túricos, puesto que al mejorar las relaciones interpersonales. y al haber 
nlejor adaptación a la vida y mejor filosofía para entenderla, se restringirá 
el abuso de todos esos 1nedica1nentos, que si bien es verdad que en ocasio~ 
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nes son insustituibles y constituyen por ello inn1ejorables an11as terapéu­
ticas, su en1pleo indiscriminado y su abuso no ocasiona sino perjuicios. 

En la actualidad vemos que el gobierno se preocupa porque la ciuda­
danía obtenga el legítin10 bienestar a que todos tenen1os . derecho; en­
tonces, a través de las autoridades sanitarias se ejerce mayor y 1nás efecti­
vo control sobre los alin1entos y se evitan las adulteraciones y las conta­
minaciones de los mismos ( procedin1ien tos de pasteurización y de refri­
geración, etc.); a través de la Secretaría de Econon1ía e Industria y Co­
mercio, se cuida que las instalaciones de gas llenen los debidos requisitos 
y se previenen fugas y accidentes ocasionadcs por desprendimiento de va­
pores nocivos; se vigilan escrupulosa1nente ]as industrias, tanto por ele­
mentos de la Secretaría del Trabaje, con10 por la de Salubridad y Asis­
tencia y del Instituto Mexicano del Seguro Social, a efecto de evitar las 
intoxicaciones profesionales, bien por las materias primas, con10 por los 
productos intermedios o aun los ya fabricados, así con10 por los productos 
de desecho y los disolventes, ya que todos pueden originar intoxicaciones · 

Conducta 
terapéutica 

en 

las in-

toxica-

e iones 

agudas. 

tratar de identificar el tóxico y 
el mecanismo de la intoxicaci6n 

procurar la r&pida y más completa 
posible eliminaci6n del t6xico 

ina.ctivar o neutralizar el t6xico 
(contravenenos) 

utilizar acciones 
farmacodinámicas antag6nicas 

hacer tratamiento sintomático 
para atenuar las perturbaciones 
de las grandes funciones vitales 

atender las consecuenc.ias ·posteriores 

lavado gástrico 
em~ticos 
laxantes 
estimulantes de la diuresis 

{

empleo de 
ant!dotos 

circulatoria 
respiratoria 
renal 

{

químicos 
:r!sicos 
1'isiol6gi­
cos. 
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crónicas que son a veces n1uy difíciles de diagnosticar. Se realiza así no 
solo la vigilancia en las industrias, smo que también se procura -la conve­
niente educación obrero-patronal. 

físicos 
agua simple 

lavado gástrico 
o 

vor.litivos 
r.iecánicos 

laxantes. 

agua bicarbonatada o acidulada 

clara de huevo 

Antídotos. químicos permanganato de potasio 

tan.ino 

mixtura ferroso-magnesiana 

i'isiol6f.1 e tirare 

cos. barbitúricos 

Otro renglón de extraordinaria importancia lo constituye las n1edidas 
que deben implantarse para ·no utilizar substancias tóxicas con las que . 
fácilmente se pueda ocasionar un envenenamiento. Así por ejemplo, · ha 
disminuido el ntm1ero de intoxicaciones por el fósforo, desde que dejó 
de utilizarse el fósforo blanco en la fabricación de cerillos; al sustituirse 
el mercurio por la plata en la fabricación de espejos; el blanco de zinc, en 
lugar del blanco d'e plon10 en cosmetología, etc. Asin1isn10, ya en casi 
todas las industrias se emplean trajes · apropiados, cuando es necesario 
se utilizan mascarillas faciales, aspiradores para locales y sobre todo, se 
realiza el examen médico sistemé:Í tico y periódico de todos los obreros que 
manejan productos tóxicos. 
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Un aspecto muy digno de ton1arse en cuenta es la restricción para 
el despacho en las farmacias de medica1nentos de carácter tóxico; no basta 
con las reco111endaciones que los Profesores de las Escuelas de Medicina 
hacen a los alumnos, en el sentido de que en el ejercicio profesional pro­
curen restringir el empleo de los enervantes y de recurrir a ellos únicamen­
te cuando su prescripción esté debidan1ente justificada, . sino que precisa 
además, con10 ya se está realizando, que las Autoridades Sanitarias, a 
través de la Dirección de Control de Medican1entos, efectúen la adecuada 
fiscalización en los establecin1ientos de farn1acia para conseguir que ~e 
cumpla con la leyenda que an1para gran número de productos de los lla­
mados n1edica111entos de patente o especialídades comerciales: "su venta 
requiere receta de n1édico con título registrado en Salubridad" y ade1nás, 
que continúe la vigilancia para que se cun1pla con lo prevenido en el Re­
glan1ento para la venta de inedicinas, en el sentido de que por ejemplo, 
los hipnóticos (barbitúricos principalmente) se expendan exclusivamente 
mediante receta de médico titulado, receta que el fannacéutico debe re­
coger, tanto para evitar que pueda volver a ser surtida, como para que al 
ser visitado el establecin1iento por los inspectores químico-farmacéuticos 
de la propia Dirección de Control de Medican1entos, se pueda comprobar 
y justificar las salidas de esos hipnóticos con las recetas respectivas. 




